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colectivos vecinales de la zona de Los Bermejales durante
1996, que posibilitaron el desbloqueo y reinicio de las
obras. En este caso, estas 35 viviendas se destinan a fami-
lias de la zona donde se ubican las propias viviendas.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el
artículo 6 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre,
y a propuesta de la Comisión Provincial de la Vivienda
de Sevilla, esta Dirección General ha tenido a bien resolver
lo siguiente:

Primero. Se declara como adjudicación singular la
adjudicación de 35 viviendas de las 62 de Promoción Públi-
ca en Los Bermejales, en Sevilla, construidas al amparo
del expediente SE-90/020-V.

Segundo. Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como anexo a esta
Resolución.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de agosto de 1997.- El Director General,
Víctor Pérez Escolano.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION EN REGI-
MEN DE ARRENDAMIENTO DEL GRUPO DE 35 VIVIEN-
DAS DE LAS 62 DE PROMOCION PUBLICA QUE SE
CONSTRUYEN EN LOS BERMEJALES, EN SEVILLA, AL

AMPARO DEL EXPEDIENTE SE-90/020-V

Primera. 1. Serán adjudicatarios de estas viviendas
vecinos de las barriadas Elcano, Nazaret (El Cardenal),
Huerta de San Gonzalo, Pineda y Guadaira que aporten
padrón histórico que justifique que viven en alguno de
esos barrios desde 1991 o con anterioridad.

2. Las propuestas irán acompañadas de documen-
tación actualizada de las circunstancias familiares, eco-
nómicas y de necesidad de vivienda concurrentes.

Segunda. 1. El régimen de adjudicación de las vivien-
das será el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre,
modificados por el artículo 27, apartado 1.º, del Decre-
to 51/1996, de 6 de febrero.

Tercera. Corresponde al Ayuntamiento de Sevilla la
elaboración de la lista provisional de adjudicatarios que,
una vez aprobada en Pleno, será remitida acompañada
de toda la documentación a la Comisión Provincial de
la Vivienda de Sevilla.

Cuarta. La aprobación de la lista y la adjudicación
directa de las indicadas viviendas corresponde a la Comi-
sión Provincial de la Vivienda, siguiéndose a partir de enton-
ces el procedimiento regulado en los artículos 14 y siguien-
tes del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación y conforme al artícu-
lo 1.º de la Orden de 9 de mayo de 1980, sobre agilización
de actuaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo, en la promoción directa de viviendas de Protección
Oficial se podrá hacer uso del procedimiento de urgencia
regulado en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Las resoluciones de la Comisión Provincial
de Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán
recurribles mediante Recurso Ordinario ante el Excmo. Sr.
Consejero de Obras Públicas y Transportes.

RESOLUCION de 29 de agosto de 1997, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se acuerda declarar adjudicación singular la adju-
dicación de viviendas de Promoción Pública que se
construyen en Begíjar (Jaén) al amparo del expediente
J-90/04-AS.

El Decreto 51/1996, de 6 de febrero, por el que se
regulan las actuaciones contenidas en el II Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo 1996-1999, establece en su Dispo-
sición Adicional Sexta que el procedimiento especial de
adjudicación de viviendas de Promoción Pública denomi-
nado Actuación Singular previsto en el artículo 6.º del
Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, sobre adjudi-
cación de viviendas de Promoción Pública, se denominará
Adjudicación Singular. Dicho artículo 6.º establece la posi-
bilidad de acordar la realización de actuaciones singulares
destinadas a solucionar necesidades derivadas de ope-
raciones de remodelación, relocalización y similares o
aquellas otras que se consideren de interés social singular
por el contenido del procedimiento o los objetivos per-
seguidos y que afecten a colectivos de poblaciones con-
cretos, con la obligación de incorporar en la Resolución
las normas de adjudicación específicas ajustadas a las cir-
cunstancias de la operación concreta.

La Comisión Provincial de Vivienda de Jaén, en su
sesión celebrada el día 20 de junio de 1997, acordó elevar
a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda propuesta
de declarar como singular la adjudicación de 9 viviendas
de Promoción Pública que se construyen en Begíjar (Jaén),
como consecuencia de la rehabilitación del antiguo cuartel
de la Guardia Civil, al amparo del expediente J-90/04-AS.

Con la adjudicación singular propuesta se pretende
destinar las citadas viviendas a vecinos de Begíjar en situa-
ción de jubilación, con urgente necesidad de vivienda, mar-
ginación económica y condiciones precarias.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el
artículo 6 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre,
y a propuesta de la Comisión Provincial de la Vivienda
de Jaén, esta Dirección General ha tenido a bien resolver
lo siguiente:

Primero. Se declara como adjudicación singular la
adjudicación de 9 viviendas de Promoción Pública en Begí-
jar (Jaén), construidas como consecuencia de la rehabi-
litación del antiguo cuartel de la Guardia Civil, al amparo
del expediente J-90/04-AS.

Segundo. Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como anexo a esta
Resolución.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de agosto de 1997.- El Director General,
Víctor Pérez Escolano.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION EN REGI-
MEN DE ARRENDAMIENTO DEL GRUPO DE 9 VIVIENDAS
DE PROMOCION PUBLICA QUE SE CONSTRUYEN EN
BEGIJAR (JAEN) AL AMPARO DEL EXPEDIENTE J-90/04-AS

Primera. Serán adjudicatarios de estas viviendas veci-
nos de Begíjar que se encuentren en situación de jubilación
con urgente necesidad de vivienda, y en estado de mar-
ginación económica y condiciones precarias.

Segunda. 1. El régimen de adjudicación de las vivien-
das será el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre,
modificados por el artículo 27, apartado 1.º, del Decre-
to 51/1996, de 6 de febrero.
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Tercera. Corresponde al Ayuntamiento de Begíjar la
elaboración de la lista provisional de adjudicatarios que,
una vez aprobada en Pleno, será remitida acompañada
de toda la documentación a la Comisión Provincial de
la Vivienda de Jaén.

Cuarta. La aprobación de la lista y la adjudicación
directa de las indicadas viviendas corresponde a la Comi-
sión Provincial de la Vivienda, siguiéndose a partir de enton-
ces el procedimiento regulado en los artículos 14 y siguien-
tes del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación y conforme al artícu-
lo 1.º de la Orden de 9 de mayo de 1980, sobre agilización
de actuaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo, en la promoción directa de viviendas de Protección
Oficial se podrá hacer uso del procedimiento de urgencia
regulado en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Las resoluciones de la Comisión Provincial
de Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán
recurribles mediante Recurso Ordinario ante el Excmo. Sr.
Consejero de Obras Públicas y Transportes.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 97/1628/S3, inter-
puesto por don Jesús Barroso Rivera, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Jesús Barroso Rivera recurso
contencioso-administrativo núm. 97/1628-S3 contra la
Orden de 2 de junio de 1997, por la que se resuelve
el concurso de méritos convocado por Orden de 30 de
septiembre de 1996, en relación a la plaza código 508007,
Sección de Planeamiento del Servicio de Ordenación del
Territorio y Urbanismo de la Delegación Provincial de Huel-
va. En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 97/1628-S3.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de septiembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Diego Romero Domínguez.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 26 de septiembre de 1997, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 1551/97-1.º-
RG 7876, interpuesto por don José Cuadrado
Gutiérrez ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don José Cuadrado Gutiérrez
recurso contencioso-administrativo número 1551/97-1.º-
RG 7876, contra la Orden de 28 de mayo de 1997, por
la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la Consejería de Salud,
convocado por Orden de 30 de septiembre de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1551/97-1.º-RG 7876.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 26 de septiembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se delegan competencias en los funcionarios docen-
tes que se mencionan, relativas a la puesta en
funcionamiento y a la organización del curso aca-
démico 1997/98, en los Institutos de Enseñanza
Secundaria que se indican.

Estando tramitándose el Decreto por el que se crean
determinados Institutos de Enseñanza Secundaria para el
próximo curso 1997/98, se hace preciso disponer las medi-
das necesarias que permitan el desarrollo de la actividad
administrativa en dichos Institutos, en orden a garantizar
el funcionamiento de los mismos al comienzo del próximo
curso.

Por ello, según el artículo 13, de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 1.2 del Decreto 158/1996, de
7 de mayo, de Estructura Orgánica de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, esta Dele-
gación Provincial de dicha Consejería, ha resuelto:

1.º Delegar las competencias relativas a la puesta en
funcionamiento y a la organización del curso académico
1997/98, en los Institutos de Enseñanza Secundaria que
se crean para el próximo curso, y que se relacionan en
el Anexo de la presente Resolución, en las personas corre-
lacionadas en el mismo.

2.º Esta delegación de competencias tendrá eficacia
hasta el nombramiento de los órganos unipersonales que
integran los equipos directivos de los referidos centros.

3.º El ejercicio de las competencias delegadas por
esta resolución conllevará los efectos económicos que pro-
cedan en concepto de servicios extraordinarios.

Granada, 1 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Rafael Pedrajas Pérez.

A N E X O

I.E.S. Nuevo 28 de Febrero (Granada): José Antonio
Martín Pérez.


